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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 2961

Tapalqué, 15/11/2019

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Modificase el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 2956, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

 

 

“ARTÍCULO 2º: El profesional percibirá por la obra detallada en el Art. 1º la suma mensual de Pesos Treinta y Cuatro Mil Doscientos 
($34.200,00.-). El contrato tendrá vigencia de tres (3) meses a partir del 1º de octubre de 2019 hasta el 31 de diciembre de 2019,
salvo decisión en contrario del Departamento Ejecutivo Municipal.-“

Ordenanza Nº 2962

Tapalqué, 15/11/2019

ORDENANZA

ARTÍCULO 1º: Modifíquese el Inciso d) del Articulo N° 67 Capitulo XII de la Ordenanza Impositiva N° 2862, la cual quedará redactada
de la siguiente manera:

CAPITULO XII - Derechos de Ocupación o Uso de Espacios Públicos

 

ARTÍCULO 67º.- Por los conceptos que a continuación se detallan se abonarán los derechos que a los efectos se establecen:
…

 

 

…d) Por cada espacio para instalación de:

 

1) Carpas, por día y por persona, incluidas duchas, sanitarios, luz eléctrica…. $ 150,00

2) Vehículo automotor por día…$ 100,00

3) Casillas rodantes, Motor Home, Combis o Camionetas adaptadas para la estadía (o similares) se cobrará por el uso del
espacio y por día.................................................................................................$ 210,00

y además por día y por persona, incluidas duchas, sanitarios, luz eléctrica, …..… $ 150,00

4) Las personas con discapacidad más un acompañante, en caso de corresponder, que presenten el Certificado Único de
Discapacidad (CUD) y/o Pase Libre, no abonaran la estadía en el camping municipal.

5) Los sindicatos, gremios y mutuales que realicen convenios con la Municipalidad de Tapalqué obtendrán el %15 de
descuento sobre la tarifa por persona/por día en el camping municipal

 

 

 

e) Duchas................................................................................. $  55,00

 

 

No abonarán la tasa establecida, los menores de 6 años, siempre y cuando lo hagan acompañados de mayores….

DECRETOS DE
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Decreto Nº 1007

Tapalqué, 01/11/2019

Visto y considerando

VISTO: Las actividades programadas en conmemoración al “Día del Empleado Municipal”  que se llevará a cabo el día 07 de
Noviembre del corriente en nuestra localidad; y, CONSIDERANDO: 1) Que el 8 de noviembre de 1959 se constituía la Confederación
de Obreros y Empleados Municipales de la República Argentina, COEMA, organización sindical que agrupa a todas las Federaciones
de Trabajadores Municipales de las Provincias Argentinas, por tal motivo se  festeja el Día del Trabajador Municipal Argentino; 2)
Que la Municipalidad de Tapalqué ha preparado un evento que se llevara a cabo en la Sociedad Rural de Tapalqué, para agasajar  la
labor de aquellos que día a día trabajan en post de un Tapalqué mejor; 3) Que se realizará una cena a fin de ofrecer  a los empleados
en su día, un tiempo de esparcimiento y festejos, 4) Que se  entregaran recordatorios a las personas jubiladas durante el año 2019,
harán su presentación artistas locales y se sortearan entre los concurrentes diferentes presentes que serán  obsequiados por la
Municipalidad ;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal las actividades programadas en conmemoración al “Día del Empleado Municipal” que
se llevará a cabo el día 07 de noviembre del corriente en nuestra localidad.-

 

ARTICULO 2º: Declárese, para el día 08 de noviembre próximo, como día no laborable para todo el personal municipal, con motivo
de celebrarse el DÍA DEL EMPLEADO MUNICIPAL.-

 

ARTÍCULO 3º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1008

Tapalqué, 04/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La necesidad de modificar el decreto Nº 0910/2013 modificatorio del decreto 1040/07 correspondientes a los responsables
del cada sistema de gestión RAFAM, y; CONSIDERANDO: 1) Lo dispuesto en el Decreto Pcial. 2980/2000 “REFORMA DE LA
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA EN EL AMBITO MUNICIPAL (RAFAM)” y la ley 13125 de Responsabilidad Fiscal; 2) el informe
presentado por la Contaduría Municipal al respecto;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Modifícase el Decreto Nº 0910/2013 modificatorio del decreto 1040/07 correspondientes a los responsables del cada
sistema de gestión RAFAM, quedando redactado de la siguiente manera:

 

ARTICULO 1º: Desígnese para cada sistema que componen la “Reforma Administrativa y Financiera en el ámbito Municipal
(RAFAM), los responsables que se detallan a continuación:

 

SISTEMA DE PRESUPUESTO, director/a de presupuesto.

SISTEMA DE CONTABILIDAD, contador/a municipal.

SISTEMA DE TESORERÍA, tesorero/a.

SISTEMA DE CONTRATACIONES, jefe/a de compras.

SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES FÍSICOS, encargado/a del registro patrimonial de inventario.

SISTEMA ADMINISTRATIVO DE PERSONAL, Sub Secretario de Gobierno

SISTEMA DE RECAUDACIÓN, Sub Director de Recaudación
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ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1009

Tapalqué, 05/11/2019

Visto y considerando

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la Adquisición de productos Alimenticios para ser entregados  por la Secretaría de
Acción Social a familias con necesidades insatisfechas para el día 05 de noviembre de 2019 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad, y; CONSIDERANDO:  El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la
Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso de precios de referencia y adjudicar la misma,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios para la Adquisición de productos Alimenticios para ser entregados por la
Secretaría de Acción Social a familias con necesidades insatisfechas a:

 

 COZ MONICA GRACIELA   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

2.000
FIDEOS SECOS - TIPO GUISERO - ENVASE
PAQUETE - CAPACIDAD 500 GRS $25,450 $50.900,00

1.800
FIDEOS SECOS - TIPO TALLARIN - ENVASE
PAQUETE - CAPACIDAD 500 GRS $25,450 $45.810,00

   $96.710,00

 

 FORTUNATO RICARDO HUGO   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

1.300
ACEITE COMESTIBLE - TIPO GIRASOL - ENVASE
BOTELLA DE PLASTICO - CAPACIDAD 1 LT 60,800 79.040,00

1.000 YERBA MATE X KG 128,400 128.400,00

1.300 ARROZ GRANO LARGO BLANCO X KG 38,900 50.570,00

800 HARINA DE TRIGO COMUN 000 X 1 KG 27,800 22.240,00

   $ 280.250,00
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 SPEZIA PABLO SEBASTIAN   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

1.500 GELATINA X 120 GRS 24.160 36.240,00

1.500

AZUCAR - TIPO "A" COMUN - ESTADO BLANCA
MOLIDA - PRESENTACION BOLSA DE
POLIETILENO X 1000 GRS. 28,950 43.425,00

1.500 CACAO 23,180 34.770,00

   $ 114.435,00

 

 MATOS HORACIO ESTEBAN   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

800 HARINA DE TRIGO TIPO LEUDANTE X 1 KG 36,240 28.992,00

   $ 28.992,00

 

 AGÜERO HUGO DARIO   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

1.800
TOMATE - TIPO PURE - PRESENTACION
TETRABRICK X 520 GRS. 26,100 46.980,00

900 LECHE - LECHE (GENERICO) 231,600 208.440,00

1.500 FLAN - FLAN (GENERICO) 16,220 24.330,00

   $ 279.750,00

 

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.
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Decreto Nº 1010

Tapalqué, 06/11/2019

Visto y considerando

VISTO: El concurso de precios efectuado por la Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué para el día 06 de noviembre de
2019 con el fin de adquirir 5.000 lts de gas oíl tipo Euro Diesel, y; CONSIDERANDO: el estudio realizado a las propuestas
presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el concurso de precios de referencia y adjudicar el mismo,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Adjudicase el concurso de precios de referencia a:

 

SERVICE ALVEAR S.A

 

CANTIDAD UNITARIO TOTAL

5.000 Lts de Gas Oíl $ 61,789         $ 308.945,00

    

 

ARTICULO 2º: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1011

Tapalqué, 06/11/2019

Visto y considerando

VISTO: El Expediente Municipal N° 4.111-0203/19 que tramita al “Pedido de Eximición de patente – VILLARRUEL EDUARDO ULISES”,
y; CONSIDERANDO: 1) Que a fs. 1 el contribuyente presenta nota solicitando la eximición por discapacidad; 2) Que a fs. 3 consta la
fotocopia del Título de automotor en el cual consta la Titularidad del Sr. Villarruel, del vehículo Marca: VOLKSWAGEN, sedan 4
puertas, Modelo: JT-POLO CLASSIC 1.9L SD 31A, Dominio: GAV074; 3) Que a fs. 2 se incorpora fotocopia de DNI del Sr. Villarruel; 4)
Que a fs. 4 el contribuyente presenta fotocopia de certificado de discapacidad con diagnóstico Infarto cerebral, no especificado
hemiplejia espástica; 5) Que a fs. 6 el área de Discapacidad de la Municipalidad de Tapalqué  a cargo del Contador José María
Perurena sostiene que corresponde la exención “porque se posee certificado único de Discapacidad con el código d4702.34
correspondiente a una discapacidad motriz, hemiplejia espástica; 6) Que la Asesora Letrada Municipal emitió dictamen al respecto
sugiriendo se le otorgue dicha eximición de acuerdo al siguiente análisis:  “Visto lo antedicho y conforme Articulo 243 inc. f) del
Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires el cual textualmente versa “Código Fiscal Artículo 243 Provincia de Buenos Aires Están
exentos de este impuesto: f) Los vehículos nuevos o usados, destinados al uso exclusivo de personas que padezcan una discapacidad
tal que les dificulte su movilidad, impidiéndoles o entorpeciéndoles severamente el uso de transporte colectivo de pasajeros, y que
para su integración laboral, educacional, social o de salud y recreativa requieran la utilización de un automotor; conducidos por las
mismas, salvo en aquellos casos en los que, por la naturaleza y grado de la discapacidad, o por tratarse de un menor de edad
discapacitado, la autoridad competente autorice el manejo del automotor por un tercero. También estarán exentos los vehículos
automotores adquiridos por instituciones asistenciales sin fines de lucro, oficialmente reconocidas, dedicadas a la rehabilitación de
personas con discapacidad, siempre que reúnan los requisitos que establezca la reglamentación. "Se reconocerá el beneficio por
una única unidad, cuando la misma esté a nombre del discapacitado o afectada a su servicio; en este último caso el titular deberá
ser el cónyuge, ascendiente, descendiente, colateral en segundo grado, tutor, curador o guardador judicial, o a la pareja conviviente
cuando acredite un plazo de convivencia no menor a dos (2) años mediante información sumaria judicial.",  por lo expuesto este
departamento ejecutivo procederá a la eximición solicitada;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Exímase del pago del Impuesto Automotor por Discapacidad al Sr. VILLARRUEL EDUARDO ULISES DNI: 4.994.386
titular del vehículo Marca: VOLKSWAGEN, sedan 4 puertas, Modelo: JT-POLO CLASSIC 1.9L SD 31A, Dominio: GAV074.-
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ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

 

Decreto Nº 1012

Tapalqué, 12/11/2019

Visto y considerando

VISTO: El Expediente Municipal N° 4.111-0202/19 que tramita al “Pedido de Eximición de patente – BENEDETTO EMILIO MARTIN”, y;
CONSIDERANDO: 1) Que a fs. 1 el contribuyente presenta nota solicitando la eximición de patente automotor por discapacidad; 2)
Que a fs. 2 consta la fotocopia del Título de automotor en el cual consta la Titularidad del Sr. Benedetto, del vehículo Marca:
CHEVROLET, Modelo: S10 2.8 TDI 4X2 Electronic CS, Dominio: GFW037; 3) Que a fs. 4 se incorpora fotocopia de DNI del Sr. Benedetto;
4) Que a fs. 3 el contribuyente presenta fotocopia de certificado de discapacidad con diagnóstico Coxartrosis primaria bilateral; 5)
Que a fs. 6 el área de Discapacidad de la Municipalidad de Tapalqué a cargo del Contador José María Perurena sostiene que
corresponde la exención “porque se posee certificado único de Discapacidad con el código d4702.34 correspondiente a una
discapacidad motriz; 6) Que la Asesora Letrada Municipal emitió dictamen al respecto sugiriendo se le otorgue dicha eximición de
acuerdo al siguiente análisis:  “Visto lo antedicho y conforme Articulo 243 inc. f) del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires el
cual textualmente versa “Código Fiscal Artículo 243 Provincia de Buenos Aires Están exentos de este impuesto: f) Los vehículos
nuevos o usados, destinados al uso exclusivo de personas que padezcan una discapacidad tal que les dificulte su movilidad,
impidiéndoles o entorpeciéndoles severamente el uso de transporte colectivo de pasajeros, y que para su integración laboral,
educacional, social o de salud y recreativa requieran la utilización de un automotor; conducidos por las mismas, salvo en aquellos
casos en los que, por la naturaleza y grado de la discapacidad, o por tratarse de un menor de edad discapacitado, la autoridad
competente autorice el manejo del automotor por un tercero. También estarán exentos los vehículos automotores adquiridos por
instituciones asistenciales sin fines de lucro, oficialmente reconocidas, dedicadas a la rehabilitación de personas con discapacidad,
siempre que reúnan los requisitos que establezca la reglamentación. "Se reconocerá el beneficio por una única unidad, cuando la
misma esté a nombre del discapacitado o afectada a su servicio; en este último caso el titular deberá ser el cónyuge, ascendiente,
descendiente, colateral en segundo grado, tutor, curador o guardador judicial, o a la pareja conviviente cuando acredite un plazo de
convivencia no menor a dos (2) años mediante información sumaria judicial.",  por lo expuesto este departamento ejecutivo procederá
a la eximición solicitada;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Exímase del pago del Impuesto Automotor por Discapacidad al Sr. BENEDETTO EMILIO MARTIN DNI: 17.567.299 titular
del vehículo Marca: CHEVROLET, Modelo: S10 2.8 TDI 4X2 Electronic CS, Dominio: GFW0374.-

 

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

 

Decreto Nº 1013

Tapalqué, 11/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La solicitud presentada por la Asociación Civil Amigos del Discapacitado, Taller Protegido “Una oportunidad”, por intermedio
de la cual solicita ayuda económica para el pago de cargas sociales de dicha institución; y; CONSIDERANDO: La disponibilidad de
fondos en la partida correspondiente,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otórgase a favor de la Asociación Civil Amigos del Discapacitado, Taller Protegido “Una oportunidad” de Tapalqué un
subsidio de $ 25.000 (Pesos veinticinco mil), que serán destinados para el pago de cargas sociales de dicha institución.-
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ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos vigente.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1014

Tapalqué, 11/11/2019

Visto y considerando

VISTO: El llamado a presentación de ofertas para la venta de materiales recuperados en la Planta de residuos Sólidos Urbanos
Tapalim para el día 111 de Noviembre de 2019, en la Oficina de Compras de la Municipalidad, y; CONSIDERANDO:  El estudio
realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar el llamado a presentación de
ofertas de referencia y adjudicar la misma,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el llamado a presentación de ofertas para la venta de materiales recuperados en la Planta de residuos
Sólidos Urbanos Tapalim a:

 

Martínez y Romano por la suma de $ 298.150,00 (Pesos doscientos noventa y ocho mil ciento cincuenta con 00/100)

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.

 

Decreto Nº 1015

Tapalqué, 11/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La jornada varieté cultural que se llevará a cabo en la localidad de Crotto el día 16 de noviembre del corriente a partir de las
16 hs en el Galpón Cultural de dicha localidad, CONSIDERANDO: 1) Que la jornada cultural es organizada en conjunto entre la
Municipalidad de Tapalqué a través de la Dirección de Juventud; la colaboración de las áreas de Cultura y Turismo; las promociones
de egresados de la Escuela Primaria y Secundaria de Crotto y el grupo de estudiantes de la Facultad de Arte de Tandil, el Tren
Cultural; 2) Que las actividades consistirán en muestras de teatro, danza, talleres abiertos de yoga, arte, circo, reutilización y cierre
con bandas de música locales, 3) Que estará abierto a todo el público en general que desee participar;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la jornada varieté cultural que se llevará a cabo en la localidad de Crotto el día 16 de
noviembre del corriente a partir de las 16 hs en el Galpón Cultural de dicha localidad.-

 

 ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a solventar los gastos que dicho evento demande.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1016
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Tapalqué, 11/11/2019

Visto y considerando

VISTO: Que mediante el Decreto Nº 1000/19 se tramita el llamado a concurso de precios N° 71 para la adquisición de hierros para
Obras del Fondo Municipal para la Vivienda, y; CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la nota enviada por el Jefe de compras con fecha
11 de noviembre de 2019 se procederá a dejar sin efecto dicho llamado por razones presupuestarias;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Dejase sin efecto el llamado a concurso de precios N° 71 para la adquisición de hierros para Obras del Fondo Municipal
para la Vivienda que se tramita mediante el Expte N° 4111-211/19 por razones presupuestarias.-

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1017

Tapalqué, 11/11/2019

Visto y considerando

VISTO: Que mediante el Decreto Nº 1004/19 se tramita el llamado a concurso de precios N° 72 para la adquisición de alimentos para
el Hospital Municipal, y; CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la nota enviada por el Jefe de compras con fecha 11 de noviembre de
2019 se procederá a dejar sin efecto dicho llamado por razones presupuestarias;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Dejase sin efecto el llamado a concurso de precios N° 72 para la adquisición de alimentos para el Hospital Municipal, que
se tramita mediante el Expte N° 4111-213/19 por razones presupuestarias.-

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1018

Tapalqué, 13/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La solicitud presentada por agentes Municipales, por intermedio de la cual requieren ayuda económica reintegrable, que será
devuelta, con los haberes a percibir correspondiente al mes de Noviembre del año 2019, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto
de Gastos en vigencia se ha contemplado la atención de tales necesidades;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Otorgase anticipo de haberes, por el monto que ha continuación se detalla, a los siguientes agentes, con destino a
solventar los gastos mencionados anteriormente:

    

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRES IMPORTE

309 BARRA ESTER $ 1.000,00

358 KIPPES, JUAN $ 1.000,00

423 BUSTAMANTE MARIO $ 1.000,00

448 BRAVO JORGE $ 1.000,00
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472 ALMARAZ HECTOR $ 1.000,00

611 PONCE SEBASTIAN $ 1.000,00

1345 RODRIGUEZ, MABEL G $ 1.000,00

1522 BUSTAMANTE EVANGELINA $ 1.000,00

1566 CUCARESSE MARIO $ 1.000,00

1568 DOALLO, MARIA DEL CARMEN $ 1.000,00

1589 CASTILLO ALEJANDRA $ 1.000,00

1616 ROMERO, HECTOR GUSTAVO $ 1.000,00

1646 GARCIA, GRACIELA $ 1.000,00

1710 AMORES ALBERTO $ 1.000,00

1723 ORONA ALEJANDRA GABRIELA $ 1.000,00

1740 LEDESMA GERMAN $ 1.000,00

1750 PERALTA IRENE $ 1.000,00

1761 JUAREZ CARMEN $ 1.000,00

1789 VILLALBA SUSANA $ 1.000,00

1806 FUENTES MARCELO $ 1.000,00

1814 PEDEMONTE MARIANA $ 1.000,00

1826 VASQUEZ, IRMA $ 1.000,00

1842 CUCARESSE, CRISTINA $ 1.000,00

1847 MATOS GUADALUPE $ 1.000,00

1849 AYALA SILVIA $ 1.000,00

1858 AYALA GUADALUPE $ 1.000,00

1865 ROMERO CRISTINA $ 1.000,00

1868 HERRERA JUAN CARLOS $ 1.000,00
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1892 LUGUERCIO EINAR $ 1.000,00

1904 GARCETTI JUAN $ 1.000,00

2049 MANGIERI GUSTAVO $ 1.000,00

2134 GRASSO PAOLA $ 1.000,00

2155 PARDO LENADRO $ 1.000,00

2176 GAU NATALIA $ 1.000,00

2193 RIBULGO VIVIANA $ 1.000,00

2197 CARATE MERCEDES $ 1.000,00

2205 FITTIPALDI, ISMAEL JOSE $ 1.000,00

2207 PEREZ, JORGE $ 1.000,00

2252 SIMONS ANGELA $ 1.000,00

 TOTAL $ 39.000,00

 

 

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1019

Tapalqué, 13/11/2019

Visto y considerando

VISTO: El expediente municipal N° 4111-0219/19 que tramita la “Devolución de importe abonado por guías María Andrea Telis”, y,
CONSIDERANDO: 1) Que a fs. 1 la Sra. Telis presenta nota solicitando se le realice la devolución del importe abonado para guía de
traslado N° 5639333 por la suma de $ 2.608,26 por no haberse efectuado el mismo; 2) Que a fs. 4 consta el pago realizada por la
misma el día 15 de agosto del corriente; 3) Que a fs. 6 la Asesora letrada emitió dictamen al respecto dándole curso favorable a la
devolución; 4) Que por lo expuesto se debe realizar el reintegro correspondiente,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a reintegrar la suma $ 2.608,26 (Pesos dos mil seiscientos ocho con 26/100) a
la Sra. María Andrea Telis DNI: 3.250.626 concepto de devolución guía de traslado de hacienda por no haberse realizado dicho
movimiento según consta en el Expte Municipal 4111-0219/19.-

 

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1020

Municipio de Tapalqué Boletin Oficial Municipal Pag. 13



Tapalqué, 13/11/2019

Visto y considerando

VISTO: El expediente municipal N° 4111-0220/19 que tramita la “Devolución de importe abonado por guías Esteban Francisco Telis”,
y, CONSIDERANDO: 1) Que a fs. 1 el Sr. Telis presenta nota solicitando se le realice la devolución del importe abonado para Guía
única N° 5639326 por la suma de $ 963,96 por no haberse efectuado el traslado; 2) Que a fs. 4 consta el pago realizada por el
mismo el día 15 de agosto del corriente; 3) Que a fs. 7 la Asesora letrada emitió dictamen al respecto dándole curso favorable a la
devolución; 4) Que por lo expuesto se debe realizar el reintegro correspondiente,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a reintegrar la suma $ 963,96 (Pesos novecientos sesenta y tres con 96/100) al
Sr. Esteban Francisco Telis DNI: 5.250.626 en concepto de devolución guía de traslado de hacienda por no haberse realizado dicho
movimiento según consta en el Expte Municipal 4111-0220/19.-

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1021

Tapalqué, 13/11/2019

Visto y considerando

VISTO: El expediente municipal N° 4111-0221/19 que tramita la “Devolución de importe abonado por guías Marcos Caputo”, y,
CONSIDERANDO: 1) Que a fs. 1 el Sr. Góngora Javier representante legal de Marcos Rodolfo Caputo presenta nota solicitando se le
realice la devolución del importe abonado para Guía única N° 5633779 por la suma de $ 697,74 por no haberse efectuado el
traslado; 2) Que a fs. 3 consta el pago realizada por el mismo el día 12 de agosto del corriente; 3) Que a fs. 6 la Asesora letrada
emitió dictamen al respecto dándole curso favorable a la devolución; 4) Que por lo expuesto se debe realizar el reintegro
correspondiente,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a reintegrar la suma $ 697,74 (Pesos seiscientos noventa y siete con 74/100) al
Sr. Marcos Rodolfo Caputo DNI: 16.023.624 en concepto de devolución guía de traslado de hacienda por no haberse realizado dicho
movimiento según consta en el Expte Municipal 4111-0221/19.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 1022

Tapalqué, 13/11/2019

Visto y considerando

VISTO: El expediente municipal N° 4111-0222/19 que tramita la “Devolución de importe abonado por guías DON VICENTE S.A”, y,
CONSIDERANDO: 1) Que a fs. 1 el Sr. Blanco Roberto DNI: 23.334.566 representante legal de la firma Don Vicente S.A presenta nota
solicitando se le realice la devolución del importe abonado para Guía única N° 5692872 por la suma de $ 2.585,64 por no haberse
efectuado el traslado; 2) Que a fs. 3 consta el pago realizada por el mismo el día 25 de septiembre del corriente; 3) Que a fs. 6 la
Asesora letrada emitió dictamen al respecto dándole curso favorable a la devolución; 4) Que por lo expuesto se debe realizar el
reintegro correspondiente,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a reintegrar la suma $ 2.585,64 (Pesos dos mil quinientos ochenta y cinco con
64/100) a la firma DON VICENTE S.A CUIT. 30-66121721-5 en concepto de devolución guía de traslado de hacienda por no haberse
realizado dicho movimiento según consta en el Expte Municipal 4111-0222/19.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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Decreto Nº 1023

Tapalqué, 13/11/2019

Visto y considerando

VISTO:  La celebración homenaje al “Día de la Enfermera” que se llevará a cabo el día 22 de noviembre del corriente en la sede de la
Asociación Jubilados y Pensionados de Tapalqué, y, CONSIDERANDO: 1) Que el día de la enfermera se celebra en Argentina el día 21
de noviembre, esta conmemoración se remonta a 1935, cuando se fundó la Federación de Asociaciones de Profesionales Católicas
de Enfermería, cuya patrona es la Virgen de los Remedios, festividad que se celebra también los 21 de noviembre; 2) Que el
Ministerio de Salud de la Nación instituyó por decreto este día como el de la Enfermería; 3) Que el profesional de Enfermería tiene la
capacidad de servir al individuo enfermo, promover la salud en materia de prevención de enfermedades a la sociedad, prolongar la
vida al hombre y dar apoyo emocional al familiar en los momentos difíciles de la vida intrahospitalaria; 4) Que desde este municipio
se quiere homenajear a todo el personal de enfermería que presta servicio en nuestra localidad organizando una cena show que
contará con diversos entretenimientos y espectáculos musicales,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la celebración homenaje al “Día de la Enfermera” que se llevará a cabo el día 22 de
noviembre del corriente en la sede de la Asociación Jubilados y Pensionados de Tapalqué.-

 

ARTÍCULO 2º: Autorízase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 1024

Tapalqué, 13/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
conceptos, importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico
realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la
atención de tales necesidades,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes personas:

     

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO

Acevedo Antonio 400,00 Alimentación

Acosta Ana María 400,00 Alimentación

Acuña Marta 400,00 Alimentación

Acuña, Moira 400,00 Alimentación

Agostini Keyla 400,00 Alimentación
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Agostini Laura 400,00 Alimentación

Aguado, Elizabeth 400,00 Alimentación

Aguilera Carmen 400,00 Alimentación

Aguirre Maira 400,00 Alimentación

Aguirre Walter 400,00 Alimentación

Aguirre, Claudia 400,00 Alimentación

Aguirre, Natalia 400,00 Alimentación

Albelo Estella Mari 400,00 Alimentación

Almirón, Vanina 400,00 Alimentación

Álvarez Claudia 400,00 Alimentación

Amado, Isabel 400,00 Alimentación

Amador Andres 400,00 Alimentación

Amador Paola 400,00 Alimentación

Amores, Roberto 400,00 Alimentación

Anriquez, Marta 400,00 Alimentación

Ardiles, Danila 400,00 Alimentación

Arrua Soleda 400,00 Alimentación

Avilés, Mariela 400,00 Alimentación

Ayrala Monica 400,00 Alimentación

Ayrala Sandra 400,00 Alimentación

Balquinta Natalia Cristina 400,00 Alimentación

Balquinta, Raúl 400,00 Alimentación

Barra Soledad 400,00 Alimentación

Basualdo Aldana 400,00 Alimentación
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Bazán Marcelo 400,00 Alimentación

Bazán, Alicia 400,00 Alimentación

Bazán, Gustavo 400,00 Alimentación

Bianchi, Fernando 400,00 Alimentación

Bonzo, Carlos 400,00 Alimentación

Bravo Dayana 400,00 Alimentación

Bravo Mirta 400,00 Alimentación

Bustamante Eugenia 400,00 Alimentación

Bustamante, Franco 400,00 Alimentación

Bustos Oscar 400,00 Alimentación

Cacciatori, Carla 400,00 Alimentación

Calvento Andrea 400,00 Alimentación

Campos Angie 400,00 Alimentación

Carate, Héctor 400,00 Alimentación

Chiramberro Lucas 400,00 Alimentación

Chiramberro, Natalin 400,00 Alimentación

Codoba Celeste 400,00 Alimentación

Contreras Nilda 400,00 Alimentación

Contreras Verónica 400,00 Alimentación

Coria, Graciela 400,00 Alimentación

Cos Gregorio 400,00 Alimentación

Cos Maximiliano 400,00 Alimentación

Cos, Carlos 400,00 Alimentación

Coz Gabriela 400,00 Alimentación
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Cucaresse, Erika 400,00 Alimentación

De Giacomo Ernesto 400,00 Alimentación

Dupuy Estela Mari 400,00 Alimentación

Escobar Caren 400,00 Alimentación

Especie, Zulma 400,00 Alimentación

Faria Andrea 400,00 Alimentación

Farías Aldana 400,00 Alimentación

Farías, María 400,00 Alimentación

Ferreras Lorena Magali 400,00 Alimentación

Fittipaldi Marcela 400,00 Alimentación

Flores Carla 400,00 Alimentación

Fredes Tatiana 400,00 Alimentación

Garasi, Yesica 400,00 Alimentación

Garay, María Victoria 400,00 Alimentación

Garceta Alex 400,00 Alimentación

Garcia Alicia 400,00 Alimentación

Gauna Agustina 400,00 Alimentación

Gómez, Ana Clara 400,00 Alimentación

Gómez, Enrique 400,00 Alimentación

Gongora Maricel 400,00 Alimentación

Groso Gabriela 400,00 Alimentación

Grosso Jose Urbano 400,00 Alimentación

Grosso, Mónica 400,00 Alimentación

Hall, Yesica 400,00 Alimentación
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Heredia Soledad 400,00 Alimentación

Hernández, Marianela 400,00 Alimentación

Herrera Guadalupe 400,00 Alimentación

Herrera José Luis 400,00 Alimentación

Herrera, Claudia 400,00 Alimentación

Iramendy, Luciana 400,00 Alimentación

Iribe Maria 400,00 Alimentación

Juárez María del Mar 400,00 Alimentación

Kippes Susana 400,00 Alimentación

Lahitte, María Guillermina 400,00 Alimentación

Ledesma, María del Carme 400,00 Alimentación

Lemos Silvina 400,00 Alimentación

Len Susana 400,00 Alimentación

López Cindy 400,00 Alimentación

López, Alicia 400,00 Alimentación

Luarisaristi Tamara 400,00 Alimentación

Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación

Luguercio Alicia 400,00 Alimentación

Machuca Olga 400,00 Alimentación

Madoni Juan Carlos 400,00 Alimentación

Madoni Lorena 400,00 Alimentación

Madoni Mirta 400,00 Alimentación

Madoni, María Ester 400,00 Alimentación

Maldonado Franco 400,00 Alimentación
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Maldonado, Magali 400,00 Alimentación

Mancione Yanina 400,00 Alimentación

Mancioni Guillermina 400,00 Alimentación

Marmisolle Maia 400,00 Alimentación

Marmisolle, Juan 400,00 Alimentación

Marquez Pamela 400,00 Alimentación

Martínez Julia Haydee 400,00 Alimentación

Matos Carolina 400,00 Alimentación

Matos Mitena 400,00 Alimentación

Matos Nilda 400,00 Alimentación

Menvielle, Margarita 400,00 Alimentación

Milanesi, Aimara 400,00 Alimentación

Miranda Igor Ana Beatriz 400,00 Alimentación

Mombach, Sonia 400,00 Alimentación

Morales, Micaela 400,00 Alimentación

Mourlas  Carina 400,00 Alimentación

Moyano, Silvia 400,00 Alimentación

Mugica Sofia 400,00 Alimentación

Negrete Silvia 400,00 Alimentación

Newberry Carlos 400,00 Alimentación

Olguin Natalia 400,00 Alimentación

Olguin Yolanda 400,00 Alimentación

Olguín, Celeste 400,00 Alimentación

Orona Daniela 400,00 Alimentación
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Orona Hugo 400,00 Alimentación

Osorio Yesica 400,00 Alimentación

País, Patricia 400,00 Alimentación

Pallero Antonella 400,00 Alimentación

Pallero Cintia 400,00 Alimentación

Pallero Claudia 400,00 Alimentación

Pallero Lorena 400,00 Alimentación

Pallero Melisa 400,00 Alimentación

Pallero Natalia 400,00 Alimentación

Pallero Stella Mari 400,00 Alimentación

Paniagua Maria de los Ang 400,00 Alimentación

Pardo Anabela 400,00 Alimentación

Paz Mercedes 400,00 Alimentación

Pedemonte, Mariana 400,00 Alimentación

Pensado Yesica 400,00 Alimentación

Pensado, Rosana 400,00 Alimentación

Peñalver Candela 400,00 Alimentación

Peralta Natalia 400,00 Alimentación

Peralta Nazarena 400,00 Alimentación

Peralta, Norma 400,00 Alimentación

Pérez Karen 400,00 Alimentación

Perez Nora Beatriz 400,00 Alimentación

Pérez, Angélica 400,00 Alimentación

Pérez, Nora Cecilia 400,00 Alimentación
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Perz Malvina Soledad 400,00 Alimentación

Pérez, Patricia 400,00 Alimentación

Ponce de León Carlos 400,00 Alimentación

Ponce Sandra 400,00 Alimentación

Reynoso Lucrecia 400,00 Alimentación

Rivero, María Eva 400,00 Alimentación

Rosales Daysi 400,00 Alimentación

Roble Isabel 400,00 Alimentación

Rodriguez Milagros 400,00 Alimentación

Rodríguez, Luciana 400,00 Alimentación

Rojas Rosalía Haydee 400,00 Alimentación

Romero Maria 400,00 Alimentación

Romero Paola 400,00 Alimentación

Romero Rafael Antonio 400,00 Alimentación

Romero Rosa 400,00 Alimentación

Romero Silvina 400,00 Alimentación

Romero Yanina 400,00 Alimentación

Ros, Mara 400,00 Alimentación

Rosales, Alicia 400,00 Alimentación

Rosales, Carlos 400,00 Alimentación

Rosas, Micaela 400,00 Alimentación

Ruiz, Nazarena 400,00 Alimentación

Salas Elba 400,00 Alimentación

Salfo, Eliana 400,00 Alimentación
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Salfo, Érica 400,00 Alimentación

San Martin Natalia 400,00 Alimentación

Sánchez, Nélida 400,00 Alimentación

Santillán Yesica 400,00 Alimentación

Sayago Evangelina 400,00 Alimentación

Schmidt, María Marta 400,00 Alimentación

Seguel Silvia 400,00 Alimentación

Sierra Débora 400,00 Alimentación

Simón Delia Tatiana 400,00 Alimentación

Solan Catalina 400,00 Alimentación

Sosa Débora 400,00 Alimentación

Sosa Marcelo 400,00 Alimentación

Sosa, Héctor 400,00 Alimentación

Staldecker Rosana 400,00 Alimentación

Suarez, Luis Alberto 400,00 Alimentación

Suarez, Sabrina 400,00 Alimentación

Suarez. Nancy 400,00 Alimentación

Tello Cintia 400,00 Alimentación

Tiseira Yanina 400,00 Alimentación

Torrano Carla 400,00 Alimentación

Torres Margarita 400,00 Alimentación

Urrutia Diego 400,00 Alimentación

Vasquez Onilda 400,00 Alimentación

Vásquez Valeria 400,00 Alimentación
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Vásquez, Marianela 400,00 Alimentación

Velásquez, Alicia 400,00 Alimentación

Venturini Victoria 400,00 Alimentación

Viccicontti, Raquel 400,00 Alimentación

 80.400,00  

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1025

Tapalqué, 14/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La nota presentada por la Asociación Cooperadora de la Escuela N° 8 de la localidad de Crotto partido de Tapalqué por
intermedio de la cual solicita ayuda económica para realizar el pago de la compra de una vaquillona faenada que fuera vendida por
escuelas rurales en la Fiesta del cantón; CONSIDERANDO: La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar a la Asociación Cooperadora de la Escuela N° 8 “de la localidad de
Crotto partido de Tapalqué un subsidio de $ 26.500 (Pesos veintiséis mil quinientos) que serán destinados para realizar el pago de la
compra de una vaquillona faenada que fuera vendida por escuelas rurales en la Fiesta del cantón Tapalqué.-

 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la partida que corresponda
del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Dicha entidad deberá presentar ante la Contaduría Municipal los comprobantes respectivos que corroboren la
inversión total otorgada por el artículo 1º o en su defecto con un balance donde conste el ingreso y la inversión o destino de los
fondos recibidos.-

 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1026

Tapalqué, 14/11/2019

Visto y considerando

 

VISTO: La solicitud elevada por la Asociación Cooperadora de la Escuela N° 11 “José de San Martín” de Tapalqué por intermedio de
la cual solicitan la autorización correspondiente para organizar y hacer circular una rifa, dentro de los límites del partido
únicamente, y; CONSIDERANDO: Las facultades otorgadas por la Ordenanza Nº 753 y el Decreto Nº 37/86

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.
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ARTICULO 1º: Autorizase a la Asociación Cooperadora de la Escuela N° 11 “José de San Martín” de Tapalqué para organizar y hacer
circular una rifa dentro de los límites del partido únicamente.-

 

ARTICULO 2º: La rifa constará de 1.000 boletas, con un (1) número de tres cifras cada una. El valor de cada boleta es de $ 1000
(Pesos un mil) pagaderos en 4 (cuatro) cuotas de $ 250 (Pesos doscientos cincuenta) cada una.

 

Sorteos Especiales:

Se realizarán sorteos especiales Semanales cuyo Primer premio será 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 3.000 (Pesos tres mil) y Segundo
premio 1 (un) Objeto de Arte valor $ 2.000 en las fechas que a continuación se detallan:

Febrero 2020: Los días 01, 08, 15, 22 y 29

Marzo 2020: Los días 07, 14, 21 y 28

Abril 2020: Los días 04, 11, 18 y 25

Mayo 2020: Los días 02, 09 y 16

 

Todos los sorteos se realizarán por la Lotería o Quiniela Nocturna de la Provincia de Buenos Aires en los sorteos de lotería o
quiniela

 

Sorteo Final:

El sorteo se realizará el día 23 de Mayo de 2020 por la Lotería o Quiniela Nocturna de la Provincia de Buenos Aires en los sorteos de
lotería o quiniela. En caso de que el número favorecido no esté pago o no se hubiese vendido el premio se adjudicará en forma
decreciente dentro de los veinte números del sorteo correspondiente.

 

El detalle de los premios es el siguiente:

Primer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 230.000;

Segundo Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 60.000;

Tercer Premio: 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 34.000;

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1027

Tapalqué, 15/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La Ordenanza Nº 2961/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha catorce de noviembre
de dos mil diecinueve, y, CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2961/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante
de Tapalqué con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1028

Tapalqué, 15/11/2019
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Visto y considerando

VISTO: La Ordenanza Nº 2962/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Tapalqué con fecha catorce de noviembre
de dos mil diecinueve, y, CONSIDERANDO Que de conformidad con lo establecido por el art. 108º, inc 29 de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, es atribución del Departamento ejecutivo promulgar las Ordenanzas,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Queda promulgada a partir de la fecha la Ordenanza Nº 2962/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante
de Tapalqué con fecha catorce de noviembre de dos mil diecinueve.-

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 1029

Tapalqué, 15/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La participación que realizara Mariana Pellisero representando a Tapalqué en la jineteada “Monta Especial” en el Sexto
Campeonato Nacional de Mujeres que se llevará a cabo en la provincia de Santa Fe los días 06 y 07 de Diciembre de 2019,
y, CONSIDERANDO: 1) Que dicho evento es para la clasificación al festival Mayor de Doma y Folclore de Jesús María; 2) Que Mariana
Pellisero viene teniendo una excelente performance en las jineteadas locales y de la zona; 3) Que desde este Municipio se brinda
constante apoyo a las actividades culturales y tradicionales;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la participación que realizara Mariana Pellisero representando a Tapalqué en la
Jineteada “Monta Especial” en el Sexto Campeonato Nacional de Mujeres que se llevará a cabo en la provincia de Santa Fe los días
06 y 07 de Diciembre de 2019.-

 

 ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal abonar la suma de $ 8.640 (Pesos ocho mil seiscientos cuarenta con 00/100l)
que serán destinados para solventar los gastos del viaje a Santa Fe de Mariana Pellisero acompañada por su tutor Alejandro
Pellisero.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1030

Tapalqué, 18/11/2019

Visto y considerando

VISTO: El Acta de Adhesión - Convenio suscripto entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires
representada por el Sr. Ministro Dn. Baldomero Álvarez Olivera y  La Municipalidad de Tapalqué representada por el Sr. Intendente
Municipal Dn. Gustavo Cocconi mediante el cual el Municipio de Tapalqué se incorpora al programa “Responsabilidad Social
Compartida Envión” , convalidado mediante Ordenanza Nº 2079/10,  y; CONSIDERANDO: 1) Que el mismo tiene  por objeto el apoyo a
jóvenes de 12 a 21 años en situación de vulnerabilidad, para el desarrollo de sus capacidades, conocimientos y habilidades así como
su integración al mundo del trabajo y la educación; 2) Que en su artículo primero dispone que para la selección de los destinatarios
se deberá llevar a cabo un trabajo de campo mediante la intervención de profesionales idóneos tales como asistentes y/o
trabajadores sociales; 3) Que para llevar adelante dicha tarea ha sido designada la agente Prado Noelia Carolina; 4) Que por lo
expuesto corresponde realizar una bonificación especial a la agente antes mencionada;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Autorizase el pago de una bonificación especial a la agente Prado Noelia Carolina Soledad por la suma de $ 7.600
(Pesos siete mil seiscientos), en concepto de coordinación y dirección del Programa “Responsabilidad Social Compartida Envión” .-
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ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1031

Tapalqué, 18/11/2019

Visto y considerando

VISTO: Que el agente municipal Renovales Miguel Ángel DNI: 14.304.660 se desempeña como personal profesional médico en
ginecología en el Hospital Municipal de Tapalqué, y, CONSIDERANDO: 1) La necesidad de contar con un profesional médico con
conocimientos quirúrgicos para ser ayudante de las cirugías programadas que efectúan el cirujano y urólogo del Hospital Municipal
de Tapalqué; 2) Que el mismo debe realizar el seguimiento, control post operatorio y alta de los pacientes operados por los
especialistas en cirugía general u urológicas en el Hospital Municipal de Tapalqué; 3)  Que es necesario una compensación monetaria
para aquellas actividades que necesitan de disponibilidad horaria del agente implicado, 4) Que la Ordenanza N° 2546  promulgada
por el Decreto N° 1171/15 “Régimen del Empleado Municipal”, dispone en su artículo 6° Modalidades Prestacionales y en su inc. c)
dispone “Extensión extra-laboral de tareas, contrataciones destinadas a cubrir funciones propias del agente, fuera del horario y/o
ámbito de la prestación y sujetas a la retribución que se pacte por la modalidad”; 5) Que su Art. 10 dispone  una modalidad de pago
para tareas extraordinarias realizadas por el trabajador cumpliendo funciones distintas a las propias del cargo realizadas en horario
extraordinario, 6) Que el importe a abonar es pautado con el agente definiendo la cantidad de horas mensuales que el mismo
realizará y es asimilable a horas extras, ya que deben realizarse fuera de su horario habitual de trabajo; 7) Que  ha tomado
intervención la Asesoría Legal Municipal al respecto emitiendo un dictamen,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Abónese al agente Renovales Miguel Ángel DNI: 14.304.660 Leg. N° 551 en virtud del Artículo 10° segundo párrafo de la
Ordenanza 2546, la suma equivalente al de cuarenta y uno y media (41,5) horas extras correspondiente a día hábil, conforme a la
remuneración normal y habitual que percibe la agente mencionada.

La cantidad de horas suplementarias pactadas son las que se consideran apropiadas para ser ayudante de las cirugías programadas
que efectúan el cirujano y urólogo y realizar el seguimiento, control post operatorio y alta de los pacientes operados por los
especialistas en cirugías generales u urológicas en el Hospital Municipal de Tapalqué.-

 

ARTÍCULO 2º: El concepto mencionado en el artículo 1° del presente Decreto será válido retroactivo al día 01 de Noviembre y
hasta el 30 de Noviembre de 2019 y se considera incompatible con el de otro tipo de horas extras.-

 

ARTÍCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 1032

Tapalqué, 19/11/2019

Visto y considerando

VISTO: El Convenio Prorroga suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación representada por el Sr. Ministro de Salud Dr. Juan
Luis Manzur y  La Municipalidad de Tapalqué representada por el Sr. Intendente Municipal Dn. Gustavo Cocconi , convalidado
mediante Ordenanza Nº 2167/2011, y; CONSIDERANDO:  Que el mismo tiene  por objeto asegurar el fortalecimiento del Primer Nivel
de Atención a través de la estrategia de atención primaria de la Salud y garantizar adecuadas condiciones de salud para la
población, procurando la corrección de las desigualdades a través del acceso universal a servicios integrales y de alta calidad,
fomentando la participación comunitaria y la acción intersectorial;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar en concepto de prestaciones de Recursos Humanos, en el marco del Convenio
Prorroga suscripto entre el Ministerio de Salud de la Nación y La Municipalidad de Tapalqué , cuyos importes, Apellido y nombres de los
beneficiarios se detallan a continuación:

 

   MONTO   IMPORTE
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APELLIDO Y
NOMBRE DNI PROFESIÓN  MENSUAL FECHA  

Herrera Beatriz 26.391.372
Auxiliar

Enfermería 3.400

01/10/2019
hasta

31/10/2019 $ 3.400

Coscararte Celia 21.446.685
Enfermera
Profesional 5.050

01/10/2019
hasta

31/10/2019 $ 5.050

Pineda Trinidad 28.150.022 Psicóloga 11.800

01/10/2019
hasta

31/10/2019 $ 11.800

Lazarte Alejandra 20.038.176 Obstetra 11.800

01/10/2019
hasta

31/10/2019 $ 11.800

Medina Natalia 25.780.575 Obstetra 11.800

01/10/2019
hasta

31/10/2019 $ 11.800

Rodríguez Paula
Marilina 34.759.375 Obstetra 11.800

01/10/2019
hasta

31/10/2019 $ 11.800

Núñez Florencia 29.852.047
Médica

pediatra 11.800

01/10/2019
hasta

31/10/2019 $ 11.800

    TOTAL $ 67.450,00

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1033

Tapalqué, 19/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La necesidad de adquisición, por parte de esta Municipalidad de 30.000 Litros de Gas Oíl para el Corralón Municipal, y;
CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado a Licitación Privada,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a licitación Privada para la
adquisición de 30.000 Litros de Gas oíl para el Corralón Municipal según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.011.0000 Vialidad y mantenimiento urbano

Imputación: 67.04.00 Vial munic. y Mantenimiento y reparación

Fuente: 110 – Origen Municipal
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Inciso del gasto: 2.5.6.0 Combustibles y lubricantes

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 26 de Noviembre de 2019 a las 12,00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1034

Tapalqué, 19/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La necesidad por parte de esta Municipalidad de proceder al llamado concurso de precios para la adquisición de alimentos
para ser entregados a personas con necesidades básicas insatisfechas, y; CONSIDERANDO: La necesidad de autorizar a la Oficina de
Compras del Municipio a proceder al llamado concurso de precios,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado concurso de precios para la
adquisición de alimentos para ser entregados por la Oficina de Acción Social a familias con necesidades básicas insatisfechas,
según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.010.7000 - Secretaría de Acción Social

Imputación: 71.01.00 Brindar asistencia alimentaria

Fuente: 110 Origen Municipal

Inciso del gasto: 5.1.4.0

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 20 de noviembre de 2019 a las 10,00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1035

Tapalqué, 19/11/2019

Visto y considerando

VISTO: El evento “Cierre de Actividades Centro de Día – Complejo de Adultos Mayores” que se llevará a cabo el día 06 de diciembre
del corriente en las instalaciones del CAM, y, CONSIDERANDO: 1) Que se proyectara un video reflejando lo trabajado en los talleres
de las actividades y eventos que se realizaron en el año; 2) Que se proyectara un video a modo sorpresa para los beneficiarios en el
cual los familiares les enviarán mensajes en alusión a la fecha; 3) Que se realizara un fogón con la idea de que cada beneficiario
arroje simbólicamente algo que quieran dejar en el pasado;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal el evento “Cierre de Actividades Centro de Día – Complejo de Adultos Mayores” que se
llevará a cabo el día 06 de diciembre del corriente en las instalaciones del CAM.-

 

ARTÍCULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a abonar los gatos que dicho evento demande.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1036

Municipio de Tapalqué Boletin Oficial Municipal Pag. 29



Tapalqué, 19/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La participación que realizará el área de Turismo al evento “La noche de las Casas de Provincia”, que se realizara el día 28 de
noviembre del corriente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; y CONSIDERANDO: 1) Que se realizará de 17 a 23 horas y abrirá las
puertas de todas las dependencias provinciales y ofrecerá la posibilidad única de recorrer todo el país en una noche; 2) Que a través
de propuestas gastronómicas, degustaciones, shows tecnológicos, artesanías, danza, muestras artísticas, sorteos, juegos,
actividades para los más chicos, música en vivo y stands de productos, todas las provincias promocionan y difunden sus fortalezas
turísticas y productivas, además de compartir su riqueza cultural; 3) Que el evento es auspiciado por el Ministerio de Turismo y la
Secretaría de Cultura de la Nación y cuenta con la participación de todas las provincias argentinas; 4) Que las acciones publicitarias
que realizará el personal tienen que ver con atraer visitantes a nuestra ciudad tanto a los eventos programados en la agenda
cultural, como a disfrutar del destino turístico en las distintas estaciones del año, y con la finalidad de que se genere un movimiento
económico en el mismo producto de la actividad turística;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Municipal la participación que realizará el área de Turismo, al evento “La noche de las Casas de
Provincia”, que se realizara el día 28 de noviembre del corriente en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.-

 

ARTICULO 2º: Autorizase a la Contaduría Municipal a solventar los gastos de traslado y demás erogaciones necesarias por un
importe de $ 10.000 (Pesos diez mil).-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1037

Tapalqué, 20/11/2019

Visto y considerando

VISTO: El llamado a Concurso de Precios para la Adquisición de productos Alimenticios para ser entregados  por la Secretaría de
Acción Social a familias con necesidades insatisfechas para el día 20 de noviembre de 2019 a las 10,00 horas, en la Oficina de
Compras de la Municipalidad, y; CONSIDERANDO:  El estudio realizado a las propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la
Municipalidad aconseja aprobar el llamado a Concurso de precios de referencia y adjudicar la misma,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1°: Adjudicase el Concurso de Precios para la Adquisición de productos Alimenticios para ser entregados por la
Secretaría de Acción Social a familias con necesidades insatisfechas a:

 

 COZ MONICA GRACIELA   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

1.500

AZUCAR - TIPO "A" COMUN - ESTADO BLANCA
MOLIDA - PRESENTACION BOLSA DE
POLIETILENO X 1000 GRS. $31,600 $47.400,00

1800
TOMATE - TIPO PURE - PRESENTACION
TETRABRICK X 520 GRS. $ 31,600 $ 48.510,00

   $95.941,00
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 FORTUNATO RICARDO HUGO   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

1.000
ACEITE COMESTIBLE - TIPO GIRASOL - ENVASE
BOTELLA DE PLASTICO - CAPACIDAD 1 LT. $62,000 $62.000,00

1.300
ARROZ - TIPO GRANO LARGO BLANCO - ENVASE
BOLSA PLASTICA - CAPACIDAD POR KILO $38,900 $50.570,00

800
HARINA DE TRIGO - TIPO COMUN  000 -
PRESENTACION PAQUETE X 1 KG. $28,500 $22.800,00

800
HARINA DE TRIGO - TIPO LEUDANTE -
PRESENTACION PAQUETE X 1 KG. $36,900 $29.520,00

1.500 FLAN - FLAN (GENERICO) $17,450 $26.175,00

1.500 GELATINA - GELATINA (GENERICO) $26,300 $39.450,00

   $230.515,00

 

 

 MATOS HORACIO ESTEBAN   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

1500 CACAO $ 23,880 $ 35.820,00

900 LECHE - LECHE (GENERICO) $ 241,900 $ 217.710,00  

   $253.530,00

 

 AGÜERO HUGO DARIO   

CANT DETALLE PREC UNIT
PRECIO
TOTAL

2.800
FIDEOS SECOS - TIPO GUISERO - ENVASE
PAQUETE - CAPACIDAD 500 GRS $ 25,620 $ 71.736,00

1.000 YERBA MATE X 1 KG $ 130,500 $ 130.500,00
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1.800
FIDEOS SECOS - TIPO TALLARIN - ENVASE
PAQUETE - CAPACIDAD 500 GRS $ 25,620 $ 46.116,00

   $ 248.352,00

 

 

ARTICULO 2°: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del presupuesto de Gastos en vigencia.

 

ARTCULO 3°: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.

Decreto Nº 1038

Tapalqué, 21/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La nota enviada por la Secretaria de Turismo mediante la cual solicita la suma de $ 10.000 (Pesos diez mil) que serán
utilizados para los gastos de traslados el día 28 de noviembre del corriente a la ciudad de La Plata en el marco de la actividad
decretada de Interés Municipal sobre Intercambios Turísticos; y; CONSIDERANDO:  Que mediante el decreto N° 0946/19 se declara
de interés Municipal la participación de la Municipalidad de Tapalqué en intercambios y recorridos turísticos a las ciudades de La
Plata y Laprida;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

 ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a afectar la suma de $10.000 (Pesos diez mil) que serán utilizados para los
gastos de traslados el día 28 de noviembre del corriente a la ciudad de La Plata en el marco de la actividad decretada de Interés
Municipal sobre Intercambios Turísticos en el marco del decreto N° 0946/19.-

 

ARTICULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1039

Tapalqué, 21/11/2019

Visto y considerando

VISTO: Que los residuos de Planta Urbana se han acrecentado en grandes volúmenes,  y; CONSIDERANDO: 1) Que los agentes que a
continuación se detallan están realizando tareas referidas al exceso de residuos en la Planta Urbana con una dedicación exclusiva a
la misma; 2) Que por lo expuesto corresponde realizar una bonificación especial a dichos agentes debido a que la tarea implica
dedicarse exclusivamente al ámbito municipal,  al efecto de no menoscabar el funcionamiento de la Planta de Residuos Tapalim,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Bonificase por el mes de Noviembre del corriente a los siguientes agentes afectados al funcionamiento de la Planta de
Tratamiento de Residuos Sólidos Domiciliarios con la siguiente retribución:

 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE  IMPORTE

1554 ADORNO DANIEL $ 10.747,26
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2186 ADORNO AXEL $ 8.049,41

1919 BARRA NANCY $ 10.747,26

449 CARLUCCIO DOMINGO $ 10.747,26

2206 CARLUCCIO ENZO $ 10.747,26

1810 CARLUCIO JULIO $ 10.147,26

2187 DE MORA CARLOS $ 8.347,92

2208 FARINA JOSE $ 10.347,26

1693 FREDES PABLO $ 10.347,26

2271 GALLO CARLOS $ 7.310,43

1740 LEDESMA GERMAN $ 7.310,43

1670 LOPEZ DANTE $ 10.747,26

2313 ORONA DANIEL $ 10.747,26

1654 PALLERO DANIEL $ 10.747,26

2084 PUCCIERI RAUL $ 10.747,26

2260 ROJAS LUCAS $ 10.747,26

2237 ROMERO SANDRO $ 10.747,26

2272 ROSALES NESTOR $ 3.267,89

2259 SANTOS JULIO $ 10.747,26

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1040

Tapalqué, 22/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La solicitud elevada por la Asociación Italiana de Socorros Mutuo “XX de Septiembre” del partido de Tapalqué, por intermedio
de la cual solicitan la autorización correspondiente para organizar y hacer circular una rifa, dentro de los límites del partido
únicamente, y; CONSIDERANDO: Las facultades otorgadas por la Ordenanza Nº 753 y el Decreto Nº 37/86,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.
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ARTICULO 1º: Autorizase a la Asociación Italiana de Socorros Mutuo “XX de Septiembre” del partido de Tapalqué, para organizar y
hacer circular una rifa, dentro de los límites del partido únicamente.-

 

ARTICULO 2º: La rifa constará de 500 boletas, con un (2) números de tres cifras cada una.  El valor de cada boleta es de $ 200,00
(Pesos doscientos), pagaderos en una (1) cuota.

 

El sorteo final se realizará el día 28 de diciembre de 2019  con los siguientes premios:

1º Premio, 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 30.000; 

2º Premio 1 (un) Objeto de Arte, valor $ 10.000

 

El día 21 de diciembre de 2019 se realizará un sorteo especial cuyo premio es:

 (1) Una canasta Navideña

Los sorteos se realizaran por la Lotería o Quiniela de la Provincia de Buenos Aires jugada nocturna.

En caso de que el número favorecido no esté pago o no se hubiese vendido el premio se adjudicará en forma decreciente dentro de
los veinte números del sorteo correspondiente

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1041

Tapalqué, 25/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
conceptos, importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico
realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la
atención de tales necesidades,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes personas:

 

APELLIDO Y NOMBRE SALDO MOTIVO

Herrera, Claudia 400,00 Alimentación

Plaza, Maria Ines 400,00 Alimentación

Reynoso, Lucrecia 400,00 Alimentación

TOTAL 1200,00  

 

  

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-
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ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1042

Tapalqué, 25/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
conceptos, importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico
realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la
atención de tales necesidades,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes personas:

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO

Acuña, Karina 200,00 Alimentación

Gomez Ester 400,00 Alimentación

Lopez, Doris 400,00 Alimentación

Lopez Alicia Gladis 400,00 Alimentación

Paniagua Maria 400,00 Alimentación

Palavecino Marta 400,00 Alimentación

Staldeker, Anabella 400,00 Alimentación

Staldeker, Rosana 400,00 Alimentación

Urrutia Diego 400,00 Alimentación

TOTAL 3.400,00  

 

  

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1043

Tapalqué, 25/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La solicitud presentada, por intermedio de la cual se requiere una ayuda económica para solventar distintos gastos, cuyos
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conceptos, importes, apellido y nombres de los solicitantes se detallan más abajo, y; Teniendo en cuenta el informe socio-económico
realizado por la Asistente Social Municipal, y; CONSIDERANDO: Que en el Presupuesto de Gastos en vigencia se ha contemplado la
atención de tales necesidades,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Otórgase subsidio, por el motivo y monto que ha continuación se detalla, a las siguientes personas:

  

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE MOTIVO

Aguilera Carmen 400,00 Alimentación

Aguirre Natalia 400,00 Alimentación

Aguirre Maira 400,00 Alimentación

Aguirre Walter 400,00 Alimentación

Amador Paola 400,00 Alimentación

Amores, Rodolfo 400,00 Alimentación

Antenucci Hortencia 400,00 Alimentación

Arrua Maria Soledad 400,00 Alimentación

Almaraz, Horacio 400,00 Alimentación

Almiron Vanina 400,00 Alimentación

Albelo, Estella Maria 400,00 Alimentación

Alvarez, María Elisa 400,00 Alimentación

Asenia, Doris 400,00 Alimentación

Balquinta Raul 400,00 Alimentación

Barra Maria Soledad 400,00 Alimentación

Barrios, Liliana 400,00 Alimentación

Batiz, Sebastian 400,00 Alimentación

Benavente, Natalia 400,00 Alimentación

Britez,Blanca 200,00 Alimentación

Bravo, Mirta 400,00 Alimentación
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Bustamante, Antonia 400,00 Alimentación

Bustamante Eugenia 400,00 Alimentación

Bustos Oscar 400,00 Alimentación

Cabrera, Ana 400,00 Alimentación

Cabrera, Sandra 400,00 Alimentación

Calvento Andrea 400,00 Alimentación

Campos Angie 400,00 Alimentación

Carluccio, María 400,00 Alimentación

Cejas M, de los Angeles 400,00 Alimentación

Contreras Veronica 400,00 Alimentación

Cos Carlos 400,00 Alimentación

Cos Gabriela 400,00 Alimentación

Consentino Claudia 400,00 Alimentación

Cucaresse Erika 400,00 Alimentación

Cucaresse Eva 400,00 Alimentación

Cucaresse Alejandra 400,00 Alimentación

Cucaresse Macarena 400,00 Alimentación

Chilamberro Natalin 400,00 Alimentación

De Giacomo 400,00 Alimentación

Duppuy Estella 400,00 Alimentación

Escobar Karen 400,00 Alimentación

Espinoza, Brigida 400,00 Alimentación

Farias, Andrea 400,00 Alimentación

Farias Aldana 400,00 Alimentación
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Faria Marianela 200,00 Alimentación

Ferrera Lorena Magali 400,00 Alimentación

Fittipaldi Marcela 400,00 Alimentación

Gallardo, Mariana 300,00 Alimentación

Gau, Diego 400,00 Alimentación

Gau, Graciela 400,00 Alimentación

Gauna Agustina 400,00 Alimentación

Garasi Yesica 400,00 Alimentación

Gomez Monica Ceferina 400,00 Alimentación

Goular Luciana 400,00 Alimentación

Gomez,Nora 200,00 Alimentación

Grosso Carina 400,00 Alimentación

Grosso Jose Urbano 400,00 Alimentación

Grosso Monica 400,00 Alimentación

Juarez, Maria del Mar 400,00 Alimentación

Herrera Guadalupe 400,00 Alimentación

Hernandez, Marianela 400,00 Alimentación

Heredia Celeste 400,00 Alimentación

Hall, Yesica 400,00 Alimentación

Heredia, Patricia 400,00 Alimentación

Iracet, Mirta 400,00 Alimentación

Iribe Maria 400,00 Alimentación

Islas Horacio 400,00 Alimentación

Islas Milagro 400,00 Alimentación
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Lagraña Sandra 400,00 Alimentación

Lahitte, Eliana 400,00 Alimentación

Lascano Carlos 400,00 Alimentación

Laprovitola Carlos 400,00 Alimentación

Lemos,Rosa 300,00 Alimentación

Lemos Silvina 400,00 Alimentación

Lencina, Jose Antonio 400,00 Alimentación

Len Liliana 400,00 Alimentación

Lombardelli Yohana 400,00 Alimentación

Lorea, Idolina 400,00 Alimentación

Lozano, Antonella 300,00 Alimentación

Lozano Yohana 400,00 Alimentación

Luarisaristi, Soledad 400,00 Alimentación

Luguercio, Liliana 400,00 Alimentación

Luppi, Natalia 200,00 Alimentación

Machuca Olga 400,00 Alimentación

Madoni Juan Carlos 400,00 Alimentación

Madoni Mirta 400,00 Alimentación

Maldonado Franco 400,00 Alimentación

Maldonado Magali 400,00 Alimentación

Mansionie Guillermina 400,00 Alimentación

Mansioni Yanina 400,00 Alimentación

Marmisolle Juan 400,00 Alimentación

Marmisolle Maia 400,00 Alimentación
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Martinez, Leticia 200,00 Alimentación

Marquez Pamela 400,00 Alimentación

Matos Nilda 400,00 Alimentación

Menvielli, Margarita 400,00 Alimentación

Milanessi, Sandra 200,00 Alimentación

Mujica Sofia 400,00 Alimentación

Naser, Alejandra 400,00 Alimentación

Negrette Silvia 400,00 Alimentación

Newbery Carlos 400,00 Alimentación

Orona Hugo 400,00 Alimentación

Orona Daniela 400,00 Alimentación

Olguin Natalia 400,00 Alimentación

Pais Patricia 200,00 Alimentación

Pallero Antonella 400,00 Alimentación

Pallero, Claudia 400,00 Alimentación

Pallero, Cintia 400,00 Alimentación

Pallero Dina 400,00 Alimentación

Pallero, Lorena 400,00 Alimentación

Pallero Melisa 400,00 Alimentación

Pallero, Natalia 400,00 Alimentación

Pallero, Norma 400,00 Alimentación

Pallero Sara 400,00 Alimentación

Pensado Yesica 400,00 Alimentación

Pereyra Mirta 400,00 Alimentación
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Perez Guevara, Veronica 400,00 Alimentación

Perez Juna Ignacio 400,00 Alimentación

Perez Martinez Carolina 400,00 Alimentación

Perez Nora Cecilia 400,00 Alimentación

Perez Nora 400,00 Alimentación

Perez Vicente 400,00 Alimentación

Robles, Isabel 400,00 Alimentación

Rodriguez Milagros 400,00 Alimentación

Rodriguez Luciana 400,00 Alimentación

Romero, Paola 400,00 Alimentación

Rojas, Raul Alberto 400,00 Alimentación

Ruiz Soledad 400,00 Alimentación

Sacco, Maria del Carmen 400,00 Alimentación

Salfo Eliana 400,00 Alimentación

Salfo Erica 400,00 Alimentación

Sanches, Ginette 400,00 Alimentación

Sagardoy, Silvia 200,00 Alimentación

Sayago Evangelina 400,00 Alimentación

Santillan Yesica 400,00 Alimentación

San Martin Claudio 400,00 Alimentación

San Martin Natalia 400,00 Alimentación

Seguel Silvia 400,00 Alimentación

Smith Maria Marta 400,00 Alimentación

Sierra Gisela 400,00 Alimentación
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Solis, Amelia 300,00 Alimentación

Sosa,Debora 400,00 Alimentación

Sosa, Marcelo 400,00 Alimentación

Suarez, Luis 400,00 Alimentación

Suarez, Pamela 400,00 Alimentación

Tello Cintia 400,00 Alimentación

Tiseira, Yanina 400,00 Alimentación

Torrano Carla 400,00 Alimentación

Vaquez Marianela 400,00 Alimentación

Vasquez, Monica 400,00 Alimentación

TOTAL 58.000,00  

   

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta que
corresponda, del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1044

Tapalqué, 25/11/2019

Visto y considerando

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha
ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otorgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras
Públicas y Planeamiento.

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Ardiles Danila 400,00

Bravo Ana Sofía 400,00
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Caña, José 400,00

Chiclana Karen 400,00

Cisneros Laureano 400,00

Gómez Sabrina 400,00

Hernández Marianela 400,00

Noceda Florencia 400,00

Rosales Carla Joana 400,00

Sagardoy Yanina 400,00

Simons Juan Domingo 400,00

 4.400,00

 

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1045

Tapalqué, 25/11/2019

Visto y considerando

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha
ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras
Públicas y Planeamiento.

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Bazán Natalia 400.00

Bonzo Carlos 400.00
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Gómez Carolina 400.00

Gómez Juan Luís 400.00

TOTAL 1.600,00

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1046

Tapalqué, 25/11/2019

Visto y considerando

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha
ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras
Públicas y Planeamiento.

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Acuña Fiorella 400,00

Cipriano Mariano Nicolás 400,00

Espindola Mario Iramar 400,00

Hournau Eliana 400,00

Labourdette Orina 400,00

Pini, Yanina 400,00

 2400,00

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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Decreto Nº 1047

Tapalqué, 25/11/2019

Visto y considerando

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha
ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras
Públicas y Planeamiento.

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Fittipaldi, Horacio Eliseo 400,00

Gasparinetti, Ricardo 400,00

Romero, Ramón Oscar 400,00

 1.200,00

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1048

Tapalqué, 25/11/2019

Visto y considerando

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha
ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras
Públicas y Planeamiento.

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

García Camilo 400,00
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 400,00

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1049

Tapalqué, 25/11/2019

Visto y considerando

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha
ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras
Públicas y Planeamiento.

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Paz, María 400,00

Sagari Silvina Judith 400,00

 800,00

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1050

Tapalqué, 25/11/2019

Visto y considerando

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha
ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.
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ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras
Públicas y Planeamiento.

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Verges Blanca 400,00

 400,00

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1051

Tapalqué, 25/11/2019

Visto y considerando

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha
ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras
Públicas y Planeamiento.

    APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Agostini Urbina Keila 400,00

Aguilera Celia 400,00

Aguilera Sasha Bernarda 400,00

Aguirre Jaqueline 400,00

Baldomiro Ornela 400,00

Baldomiro Radames 400,00

Barbero Dalma Nerea 400,00

Benavente Palmira 400,00
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Bianchi Aylen 400,00

Biondi Nazarena Denisse 400,00

Baldatta Ayelen Gisela 400,00

Cecilia Retana Resp. Bravo Ana Paula 400,00

Britez Florencia Anahi 400,00

Cabrera Carolina Belen 400,00

Cisnero Yesica Daiana 400,00

Cucaresse Martina Soledad 400,00

Cucaresse Vanina Michelle 400,00

Cucaresse Gisela Daiana 400,00

Carrizo Ana Laura 400,00

Cos Guadalupe 400,00

Cos Lourdes 400,00

De la Serva Valeria 400,00

Echeverria Martin Alejandro 400,00

Espinola Rocio del Cielo 400,00

Especie Mara 400,00

Fittipaldi Sofia Ayelen 400,00

Ferreyra Lorena Magali 400,00

Fredes Leggio Sofia 400,00

Fontanaz Lucrecia Yamila 400,00

Galarza Jorge 400,00

Garcia Nicolas 400,00

Garcia Ornella 400,00
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Goñi Antonella 400,00

Gongora Brisa Abigail 400,00

Gorosito Andrea 400,00

Gosparini Mauro 400,00

Hozez Kevin 400,00

Ibalo Franco Nahuel 400,00

Lagraña Sandra Noemi 400,00

Len Nicolas Gustavo 400,00

Linares Lionel Orlando 400,00

Lopez Alejandra Anahi 400,00

Lopez Guillermina 400,00

Lopez Haitzaguerre Albertina 400,00

Laitte Eliana Maria del Mar 400,00

Luguercio Delia Liliana 400,00

Magnani Francisco David 400,00

Magnani Victoria 400,00

Maldonado Franco 400,00

Maliani Sofia 400,00

Martinez, Maria Emilia 400,00

Mancione Micaela Resp. Ad:  Orona Alan 400,00

Mancione Micaela Resp. Ad:  Orona Alexander 400,00

Moreno Tomas 400,00

Moroni Alison Dalila 400,00

Negretti Antonella 400,00
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Negretti Agustina Y. 400,00

Oliveto Jaquelina Ayelen 400,00

Otero Lucia 400,00

Orona Hector Anibal 400,00

Ortellado Nahuel 400,00

Pensado Stefania Daiana 400,00

Pensado Peralta Florencia 400,00

Perez Guevara Milena 400,00

Pereyra Tobias 400,00

Pontoniero Gau Rocio Aylen 400,00

Pontoniero Gau Celeste 400,00

Prevostini Gaston 400,00

Sansobrino Francisco Andres 400,00

Sarfield Grosso Melina 400,00

Sarfield Grosso Santiago 400,00

Schmid Maria Luz 400,00

Simons Dalia Tatiana 400,00

Sosa Marcelo 400,00

Tiseira Cintia 400,00

Tommasi Donatella 400,00

Tow Anabela 400,00

Tow Cyntia 400,00

Uballes, Pablo Joel 400,00

Vasquez Natalia Soledad 400,00
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Vasquez Raul Alejandro 400,00

Vila Eliana Milagros 400,00

Villalva Milagros Soledad 400,00

Villaruel Lucia Delfina 400,00

Villaruel Milagros 400,00

TOTAL 34000,00

 

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1052

Tapalqué, 26/11/2019

Visto y considerando

VISTO: Lo establecido en las Ordenanzas Nº 1.609/01, la Ordenanza 1.613/01, 1.729/04 y Ordenanza Nº 1774/05, relacionado con la
implementación de un programa de becas para capacitación, y; CONSIDERANDO: 1) La necesidad del otorgamiento de dichas becas a
los trabajadores, cuyos montos, Apellido y nombres se detallan más abajo; 2) Que tal como establece el artículo 3º de dicha
ordenanza, la Secretaría de Obras Públicas y Planeamiento de la Municipalidad, ha elevado el informe respectivo, habiendo
considerado las ausencias de los becados luego de una evaluación practicada al personal beneficiario;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Otórgase subsidio para capacitación, cuyos importes, Apellido y nombres de los beneficiarios se detallan a
continuación, en base a lo establecido en la ordenanza respectiva, y lo informado con tal motivo por la Secretaría de Obras
Públicas y Planeamiento.

 

APELLIDO Y NOMBRE IMPORTE

Adorno Caren 400,00

Barra Raúl 400,00

Casanova Gloria 400,00

Chilamberro Verónica 400,00

Cos Nora 400,00

Delgado Graciela 400,00
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Domínguez Nilda 400,00

Fredes Walter 400,00

Iribe Stella Maris 400,00

Luarizaristi Alejandra 400,00

Luarizaristi Moira 400,00

Mazzey Mauro 400,00

Peralta Natalia 400,00

Pereyra Sandra 400,00

Perez María Cristina 400,00

Perez Monica Beatriz 400,00

Pucheta Lucas 400,00

Romero Jorge 400,00

Romero Pamela 400,00

Ruiz Jorge 400,00

Schmit María Celeste 400,00

Suarez Sabrina 400,00

Total 8.800,00

 

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será imputado a la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en Vigencia.-

 

ARTICULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1053

Tapalqué, 26/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La nota recibida por el Jefe del Corralón Municipal por intermedio de la cual solicita se afecte la suma de $ 7.000 (Pesos siete
mil) para realizar la Verificación Técnica Vehicular al camión CW17220, dominio EPD410 EN VTV sede Olavarría, y CONSIDERANDO:
Que resulta necesario realizar el pago correspondiente a los fines de dar cumplimiento a la legislación vigente,
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Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTICULO 1º: Autorízase a la Contaduría Municipal a afectar la suma de $ 7.000 (Pesos siete mil)  para la realización de la
Verificación Técnica Vehicular  al camión CW17220, dominio EPD410 en Verificación Técnica de Olavarría.-

 

ARTICULO 2º: El monto establecido en el artículo anterior será tomado de la cuenta que corresponda, del Presupuesto de Gastos en
Vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 1054

Tapalqué, 26/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La Licitación Privada efectuada por la Oficina de Compras de la Municipalidad de Tapalqué para la adquisición de 30.000
litros de gasoil para Corralón Municipal para el día 26 de Noviembre de 2019, y; CONSIDERANDO: el estudio realizado a las
propuestas presentadas, la Oficina de Compras de la Municipalidad aconseja aprobar la Licitación Privada de referencia y adjudicar
la misma,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

 

ARTÍCULO 1º: Adjudicase la Licitación Privada para la adquisición de 30.000 litros de gasoil para Corralón Municipal a:

 

SERVICE ALVEAR S.A

 

CANTIDAD UNITARIO TOTAL

30.000 Lts de Gas Oíl $ 62,250         $ 1.867.500,00

    

 

ARTICULO 2º: El monto necesario para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo anterior, será tomado de la cuenta
correspondiente del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

Decreto Nº 1055

Tapalqué, 26/11/2019

Visto y considerando

VISTO: El Expediente Municipal N° 4.111-0223/19 que tramita el “Pedido de Eximición de patente “LAMARDO GABRIELA
ALEJANDRA”, y; CONSIDERANDO: 1) Que a fs. 1 se incorpora al presente expediente nota de solicitud de la Sra. Lamardo Gabriela
Alejandra por la que solicita ser eximido del pago del impuesto automotor sobre el vehículo dominio CBT107 por discapacidad de su
hija Santos Yohana Soledad, 2) Que a fs. 2 la contribuyente presenta fotocopia Título de automotor en el cual consta la Titularidad de
la misma del vehículo Marca: Ford, Modelo 238 KA, sedan 3 puertas, Dominio: CBT107; 3) Que a fs. 3 se incorpora fotocopia de DNI de
la Sra. Lamardo y a fs. 4 fotocopia del DNI de su hija Santos Yohana Soledad; 4) Que a fs. 5 consta el certificado de nacimiento de
Santos Yohana Soledad; 5) Que a fs. 6 la contribuyente presenta fotocopia de certificado de discapacidad de su hija con el siguiente
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diagnóstico: “Retraso mental moderado”; 6) Que a fs. 8 el área de Discapacidad de la Municipalidad de Tapalqué a cargo del
Contador José María Perurena sostiene que corresponde la exención por el código d4702.33; 7) Que la Asesora Letrada Municipal
emitió dictamen al respecto sugiriendo se le otorgue dicha eximición de acuerdo al siguiente análisis: “Visto lo antedicho y conforme
Articulo 243 inc. f) del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires el cual textualmente versa “Código Fiscal Artículo 243 Provincia
de Buenos Aires Están exentos de este impuesto: f) Los vehículos nuevos o usados, destinados al uso exclusivo de personas que
padezcan una discapacidad tal que les dificulte su movilidad, impidiéndoles o entorpeciéndoles severamente el uso de transporte
colectivo de pasajeros, y que para su integración laboral, educacional, social o de salud y recreativa requieran la utilización de un
automotor; conducidos por las mismas, salvo en aquellos casos en los que, por la naturaleza y grado de la discapacidad, o por
tratarse de un menor de edad discapacitado, la autoridad competente autorice el manejo del automotor por un tercero. También
estarán exentos los vehículos automotores adquiridos por instituciones asistenciales sin fines de lucro, oficialmente reconocidas,
dedicadas a la rehabilitación de personas con discapacidad, siempre que reúnan los requisitos que establezca la reglamentación.
"Se reconocerá el beneficio por una única unidad, cuando la misma esté a nombre del discapacitado o afectada a su servicio; en este
último caso el titular deberá ser el cónyuge, ascendiente, descendiente, colateral en segundo grado, tutor, curador o guardador
judicial, o a la pareja conviviente cuando acredite un plazo de convivencia no menor a dos (2) años mediante información sumaria
judicial.", por lo expuesto este departamento ejecutivo procederá a la eximición solicitada;

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Exímase del pago del Impuesto Automotor por Discapacidad de su hija Santos Yohana Soledad a la Sra. LAMARDO
GABRIELA ALEJANDRA DNI: 26.623.695 titular del vehículo Marca: Ford, Modelo 238 KA, sedan 3 puertas, Dominio: CBT107.-

 

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

 

Decreto Nº 1056

Tapalqué, 26/11/2019

Visto y considerando

 

VISTO: El expediente municipal N° 4111-0227/19 que tramita la “Devolución de importe abonado por guías ALTONA S.A”, y,
CONSIDERANDO: 1) Que a fs. 1 el Sr. Martín R. Mejía DNI: 26.844.240 representante legal de la firma ALTONA S.A presenta nota
solicitando se le realice la devolución del importe abonado para Guía única N° 5738150 por la suma de $ 2.074,95 por no haberse
efectuado el traslado; 2) Que a fs. 5 consta el pago realizada por el mismo el día 31 de octubre del corriente; 3) Que a fs. 6 la
Asesora letrada emitió dictamen al respecto dándole curso favorable a la devolución; 4) Que por lo expuesto se debe realizar el
reintegro correspondiente,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTÍCULO 1º: Autorizase a la Contaduría Municipal a reintegrar la suma $ 2.074,95 (Pesos dos mil setenta y cuatro con 95/100) a la
firma ALTONA S.A CUIT. 30-50938463-7 en concepto de devolución guía de traslado de hacienda por no haberse realizado dicho
movimiento según consta en el Expte Municipal 4111-0227/19.-

 

 

ARTÍCULO 2º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 1057

Tapalqué, 27/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La necesidad de adquisición, por parte de esta Municipalidad de 7.000 Litros de Gas Oíl tipo Euro Diésel, y; CONSIDERANDO:
La necesidad de autorizar a la Oficina de Compras del Municipio a proceder al llamado a Concurso de Precios,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.
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ARTICULO 1º: Autorízase a la Oficina de Compras de esta Municipalidad a proceder al llamado a Concurso de Precios para la
adquisición de 7.000 Litros de Gas oíl tipo Euro Diésel, según la siguiente categoría programática:

Jurisdicción: 111.011.0000 Vialidad y mantenimiento urbano

Imputación: 67.04.00 Vial municipal y mant y reparación

Fuente: 110 – Origen Municipal

Inciso del gasto: 2.5.6.0 Combustibles y lubricantes

ARTÍCULO 2º: La apertura de las propuestas respectivas se efectuará el día 10 de Diciembre de 2019 a las 10,00 horas, en la
Oficina de Compras de la Municipalidad.-

ARTÍCULO 3º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-

 

Decreto Nº 1058

Tapalqué, 28/11/2019

Visto y considerando

VISTO: La solicitud presentada por la Parroquia San Gabriel Arcángel, donde solicita ayuda para solventar gastos de funcionamiento
de la Iglesia, y; CONSIDERANDO: La disponibilidad de fondos en la partida correspondiente,

Por ello el Intendente Municipal, en uso de sus facultades decreta.

ARTICULO 1º: Autorizase a la contaduría municipal a abonar a la Parroquia San Gabriel Arcángel la suma de $ 15.000,00 (Pesos
quince mil) en concepto de gastos fijos ocasionados para el funcionamiento de la Parroquia.-

 

ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1º, será imputado a la cuenta que corresponda
del Presupuesto de Gastos en vigencia.-

 

ARTÍCULO 3º: La entidad beneficiada deberá presentar ante la Contaduría del Municipio, la documentación correspondiente que
justifique el gasto total del subsidio otorgado por el artículo 1º.-

 

ARTÍCULO 4º: Cúmplase, comuníquese a quien corresponda, regístrese y archívese.-
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